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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICAClONES 

RESOLUCIÓN ... MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE • 

TELECOMUNICACIONES EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL AMPARO EN REVISIÓN 
159/2016 DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO P/1Ft/EXT/0710l5/130 Y DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 
DE,c.V. Y LAS EMPRESAS CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., TV CABLE DE 
ORIENTE, S.A. DE C.V., TELE AZTECA, S.A. DE C.V. Y MÉXICO \RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL l ENERO DE 2015 AL 31 DE 
.. DICIEMBRE DE 2016. 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telcel"), es un 9oncesionario 
' que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública 

', de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados . ' 

conforme a la legislación aplicable e inscritos en ,BI Registro Público de' 
Concesiones del Instituto Federal de. Teleeomunicaciones, (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- ;cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., TV Cable.de Oriente, S.A. de C.V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciónes, S. de R.L. de 
C.V., (en lo sucesivo, conjuntamente "Grupo Televisa"), son concesionarios que 
cuentan con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme 
a lo legislación aplicablee inscritos en el Registro Público de Concdsiones:del 
lnstitutg. / 

' , 
El l de agosto de 2016, Grupo Te.levisa informó de la fusión de la empresa TV - , 
Cable de Oriente, S.A. de C.V. en su carácter .de fusionante y las empresas 
Tlaxcdt>le, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, $.A de C.V. y 

-Televisión p_or Cable de Tabasco, S.A. de C.V., en su carácter de fusionadas, así 
como la fusión de la empresa Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. en 
su carácter de fusionante y las emP,resas NI Nacional, S.A. de C.V. y Tele Coble 
del Estado de México, S.A. de c.v.; .en su carácter .de fusionadas. · ., 

111.- Determinaciól)del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del lnstituto>-en su V SeskSn Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CfJAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE 

AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V, 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, RADIOMÓVIL DI PSA. S.A.B. DE C. V, 



/ ,.---

GRUPO CARSO, S.AB. DE C. V;, V i;RUPO FINANCIERO INBURSA, S.AB/ DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO f'REPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES V LE JMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR 
QUE .SE AFECTt LA COMPÉTENCIA V LA LIBRE CONCURRENCIA''. aprpbada 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT/060314/76 (en lo sucesivo, lo "Resolución del AEP"). 

. . 

Dentro del Acuerdo P/IFT/E~T/0603,14/76 como Anexo l, el Pierio del Instituto 
aprobó las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA V CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN . TARIFAS \E 

1 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES V, EN SU CASO/ /A SEPARACIÓN CONTABLE FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES MÓV/LES"(en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 

V.-

! ·. 

2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cuarel Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunic<:fciones emite le; metodología para el cálculo 
de costos de interconexión de cpnformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Racjiodifusión ''. aprobado por el Pleno del Instituto 
mediante Ac.uerdo P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la "fy1etodología de 
Costos"). 

" 1 ,' ' 

Publicación de Tarifas de lnterédnexión del año 2015. El 29 de dbembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno1de! lnstitÚto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 

i / 

de la metodología para el cálculo de costos de íntercoriexióri que se utilizará 
para /;eso/ver los desacuerdos de interconexión que/se presenten respecto de las 
condiciones .aplkiables al año 2015''. aprobado mediante Acuerdo 

1 1 '·, 

P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo deTarifas 2015") ... · 

VI.- Sistema Electrónico de Solicitudes1de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO rrz.ediante el cual el Pleno del Instituto.Federal 
de Telecomunicaciones establece él Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (enib sucesivo, el ''Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

/ 

estableció el Sistema .Electrónico de Solicitudes d.e Interconexión, (en lo sucesivo, 
1 1 ' / 

el "SESI"). 

VII.- Cc,mdiciones Técnicas Mínimas,- El ~l de dicielT)bfe de 2014 se publicó en el DOF, 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

, ·... , . , ,· THECOMUNICACIONES 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesh;;narios que operen redes públicas 

. de telecorr¡unicacíones''. (en lo sucesivo, "Condiciones Técnicas Mínimas"), 

VIII.- Solicitud de resolución de condiciones de if1terconexión no convenidas .. a-5 de 
mayo de 2015,.el'repreS"ent,ante legal de Telcel presentó ante el Instituto,._ escrito 

1 • 

mediante el cual ,solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que nb pudo 1convenir con TVINdcional, S.A de C.V., Tlaxcable, S.A 
de C.V., Grupo Cable l\( de San Luis Potosí, S.A de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 

• 1 

' Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., para la 
intercone'xión de sus respectivas redes públicas de telecom!Llnicaciones que 
aplicaran para el ejercicio 2015 y 2016 (en lo sucpsivo, la "Solicitud. de 
~ .. 1 1 

Resolución"), 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, el procedimiento fue sustanciado 
en tódas y cada/una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el 

-- /" ' 

artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra pfenamE¡nte documentado en las 
constancias que integran el expedieQte administrativo en comento, mismo que 

1 ·, / 

ha estado en todo 1)1omento a disposición de las partes, las cuaíes tienen pleno 
conocimiento de sú contenido. 

,- 1 

Es así que con fecha 15 de septiembre de 2015 el Instituto notificó a las partes 
que el pr,ocedimiento guardaba estado para queel Pleno del ln!¡füuto dictase la 
resolución correspondiente. · 

IX.- Publicación de Tarifas c:fe Interconexión del año 2016. El l de octubre de 2015, el 
IQstituto publicó en el DOF el "ACUERDO media~e el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la me\odología para el cálculo de cdstos de interconexión qlje se utilizará 
para resolver los desacuerdos de intercone*ión que se presenten respecto de las 
condicior¡es aplicables al año 2016", aprobado mediánte Acuerdo 
P/IFT/EXT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acúerdo de Tarifas 2016"). K 

X.- Emisión del Acuerdo P/IFT/EXT/071015/130. El 7 de octubre de 2015, el Pleno del 
Instituto Fecieral de Telecomunicaciónes en su XXXVI Sesión Extraordinaria, 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/071015/130, emitió la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

LAS coivD1d1ÓNES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL 
\ 
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'· DIPSA S.A DE C. V. V LAS EMPRESAS lVI NACIONAL S.A. DE C. V., TLAXCABLE, S.A. 
DE C. V., GRUPO CABLE 7V DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C. V., tÉLE AZTECA S.A. DE 
C. V., TELECABLE DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN POR CABLE DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., V MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE 
C. V. APLICABLES DEL 1 ENERdJ DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016". 

XI.- Cumplimento a la ejecutoria del amparo,en revisión R.A. 159/2016. Mediante , . -

ejecutoria de fecha 16 de noviembre de 2017 correspondiente al amparo en 
'"- - / 

revisión R.A. 159/2016, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República, resolvió modificar la sentencia del juicio de amparo 1690/2015 
del índi?e _del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en / Compet7ncia Económica, Radiodifusión y 

-- Tele~omunicaciones con residencia en la Ciudadcie Méxio:o y jurisdicción en 
toda la República, y conceder

1
el amparo a Telcel. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Cumplimientc\ a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 159/2016. Con 
fecha 7 de octubre de 2015, el Ple~o del Instituto emitió lc;i "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TEL-ECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE INTERC:ONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA $.A DE 
C.V. Y LAS EMPRESAS TVI NACIONAL S.A. OE C.V., TLAXCABLE, S.A. DE C.V., GRUPO 
CABLE TV DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V., TELE AZTECA S.A. DE C.V., TELECABLE [)EL 
ESltADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V., Y 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DEiR.L. DE C.V. APLICABLES DELl ENERO.DE 
2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2Ól 6", aprobada en su XXXVI Sesión Extraordinaria, 

1 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/071015/l30. 

En conse=encia, el 11 de noviembre de 2015, los apoderac:Jos legales de Telcel 
presentaron en la Oficina dé Correspondencia Común _de los Juzgados de Distrito y 

. Tribunales- Colegiados _en Materia Administrativa Especializados en . Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, escrito mediante ef\ cual -" , ', 

demandarpn el amparo y protección de la justida federal, señal9ndo entre otros, 
como acto reclamado~la resolución citada en el párrafo anterior. 

// \ ',' ,· _/ ,' / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Mediante Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2015, la.Juez Primero de Distritgen 
' ' 

Materia Administrat.iva especializada en 1Competencia Económica, riadiodifusion y 
• Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

Repúblie<;:i, a qqien por turno correspondió conocer bel asunto, radicó la demanda 
/ 

con él número de expediente 1690/2015 admitió a trámite la dE¡manda de amparo, 
' . 

solicitó a lbs autolidades señaladas como responsables su informe justificqdo, dio al 
Agente del Ministerio. Público de la Federación la intervención que le compete; y 
seguidos los trámites de ley,\ el l de Julio .de 2016 dictó sentencia, terminada de 
engrosar¡el 23 de septiembre de 2016, a través de la cÜial se otorgó el amparo y 
protección de la justica a Telcel. 

Ahora bien, dado. que r;rupo Televisa, Telcel, el Presidente de la República y la 
Cámara de Senadores quedaron inconformes con la sE:mtencia interpusieron recursos 
de revisión, los cuales fuE)ron turnados al Primer Tribunal Colegi<!ldo de Circuito en 
Materia Administrativa especiali;mdo en C:ompetencia Ecqnómica, Radiodifusión y 
Telecomunicacior;ies con residencia en la Ciudqd de México y jurisdicción en toda la 

'República, los cubles, con excepción del presentado por la Cán;iara de Senadores, se 
admitieron a trámite y se registraron bajo el toca R.A 159/2016. •, 

• 

En tal Virtud los autos fueron turnados 1al Magistrado ponente para la formulación del 
proyecto de,resolución correspondiente, y medionte sesión celebrada el 5 de E¡nEiro 
de 2017, se résolvió: 

«PRIMERO. Se declara la incompetencia legal del tribunal para conocer del tema de 
•

1 

constitucionalidad del artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo de la Ley-Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

SEGUNDO. Remítanse a la Suprema Corte, de Justicia de la Nación los autos del juicio de 
amparo indirecto 1690/2015,, del índice' del Juzgbdo Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión ' y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
Repúb!íca. !)) 

/Es así, que _r;nediante acuerdo de 24 de, enero de 2017, el Ministro Presfdente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ( Ein lo sucesivo, 1'SCJN"), ordenó turnar y enviar 

' 

los autos a la Segundó Sala a fin de que su presidente dictara el auto de radicación 
correspondiente, y en sesión de 28 de junio de 2017, se resolvió lo siguiente: 

) \ \ 

«PRIMERO. En (a materia de la revisión, se modifica la sentencia recurrida 
1 / 

SEpUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo respecto del artículo vigésimo transitorio, 
segundo párrafo, d'i' la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
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TERCERO. Queda sin materia el recurso de revisión adhesivo en lc{s temas de 

constitucionalidad 

CUARTO. Se reserva jurisdicción al Tribt¡nal Colegiado de Circuito que previno en ',,el 
conocimiento del recurso de revisión para el efecto de que resuelva las cuestiones de su 
competencia que __ subsístan en este recurso de revisión". 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por la Segynda Sala de la 
) 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa especializado en Competencia Económica, Radiodifusió,n y 
Telecomunicociones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República.asumió la competencia para seguir condciendo del asunto, por lo que en 
su ejecutoria de fécha 16 de noviembre de 2017, consideró lo siguiente:, 1 

' 

«QUINTO. Modificación de la sentencia recurrida(. .. ) 

1 

Ahora bien las consideraciones que sustentan el amparo en revisión 329/~076 de{ índice cze 
la Segunpa Sala de la Suprema Corte de Justic1a·de la Nación que sirvieror¡ de sustento para 
sobresecir en el juicio respecto del artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión son las siguientes: 

"( . .)QUINTO. Estudio de fondo. Una vez precisado lo anterior, es necesario reiterar 
que el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión cuya constitucional(dad fue combatida por 
la quejosa, establece lo siguiente: 

(transcribe) 

Así las cosas, la litis del presente amparo en revisión consiste en dilucidar el 
contenido y alcance de la disposición antes transcrita, en tanto los recursos que 
fueron inferpuestos se encuentran encaminados a determinar la interpretación 
que se debe realizar de la misma. 

' . i 
Al respecto. debe señalarse en primer término que la disposición objeto de análisis 
forma parte del sistemqnormqtivo por el cual se regula la iP,terconexión entre 
redes públicas de telecomunicaciones, esto es, j/)nto ;on otra~ dispoiiciones de 
la propia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión -entre las que 
destácan los numerales 124 a 138- tiene como finalidad permitirque los usuarios 
de diferentes proveedores puedan .comunicarse entre s[ para que no exista 
necésidad de que cada consumidor se encuentre suscrito a los diversos 
operadores. 

A tendiendo a dicho sistema normativo, cabe se!]alar que en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

6 / 
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Rodiodifusión33, ,cuando los redes públicas de telecomunicaciones de 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMffNICACIONES 

los 
concf]sionarios se encuentran inferconectadas y c.pn motivo de la terminación 
de /a vigencia de /C¡s condiciones puedan acorddr nU€(VaS COndiciohes de 
interconexión, y rio exista acuerdo, las partes deberán presen far la solicitud de 

resolución del desacuerdo, a más tardar el qfiince de ju/iode cada año. 

Lo anterior tiene como objeto que el Instituto 'Federal de Telecomunicaciones 
pueda reso(ver, conforme al procedimiento que establece el propio artículo las 
condiciones no con venidas -incluidas las tarifas-, antes del quince de diciembre: 
para que as[ las nuevas c;ondiciones inicien s.u vigencia a partir del primero de 
enero del año·siguiente. 

1 

' 

El anterior esquema se implementó en la ley para evitar aquellas sifuaciohes en 
las cuales, el desacuerdo de interconexión se resolvía una vez iniciado el periodo 
en cuestión, o incluso una !(BZ que éste había terminado, gerrérando así 
escenarios de "pago por difere'ncias" antes los montos que ya fueron cobrados. 34 

1 

Sin embargo, el esquema general previsto en' la ley implica una problemática 
particular para la tarifa de dos mil quince, pues siguiendo la lógica del artículo 

/ 

129 de la Ley Federal de Te!ecomun/(~aciones y Radiodifusión, con motivo de la 
terminación de un con ven/o de In te/conexión, lo~ concesionarios tendrían que 
haber solicitado al Instituto Federal de T e!ecomunicaciones que fijara las 
condiciones de interconexión no convenidas, a más tardar e(quince de julio de 
dos mil catorce. 

Ello, en consecuencia resultaba jurídicamente inviable. tratándose de los 
desacuerdos de interconexiqn suscitados en elpño dos mil quince, en tanto la 

( 
1 

33 "En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconedadas y con motivo de la terminpción de la vigencia de sus convenios PUf;,c;ton acorqar nuevas 
cóndiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán preserffór ante el Instituto su 
solicitud de resolución sobre el desacuerdo de interconexión, a más tardare/ 15de julio de cada año, a 
fin de que resuelva, conforme al procedimiento pdministrativo previsto en el presente artículo, las 
condiciones de interconexiónno convenidas entre concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de 
diciembre para que las nuevas condic;iones de interconexión inicien su vigencia. el. 1 de enero del 
siguiente año. H • ' 

34 En el mismo sentido se advierten las consideraciones del Dictamen de las Comisiones· Unidas de 
Comunicaciones y Transportes, Radio, Televisión y Cinematografía, y de Estudicj;s Legislativos, de cuatro 
de julio de dos mil catorce, emitido por el Senado de la República En tal Dictamen se estableció Jo 
siguiente: "Tratándose de redes interconectadas en las que los conVenios·de interconexión respectivos 
estén por vence¡; estas Comisiones Dictaminadores han considerado necesario prever el momento -en 
que deberá presentarse la solicitud de resolución de desacuerdo d,e interconexión, es decir, q más tardar 
fl l 5 de julio de cada año. De esta manera existirá el espacio de tiempo suficiente para que se 
desphogue el procedimiento respectivo y el Instituto resue!va.,antes éfel 15 de diciembre de tal manera 
que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 7 de et?ero del siguiente año. Los 
beneficios de esta disposición son importantes, ya que se obliga a los concesionarios con convenios 
suscritos a iniciar negociaciones previamente oí vencimiento de SlJS convenios, se reduce la dilación que 
padecía el secfo>para la reso!ución,de los asuntos y se evita que' los concesionarios tengan que realizar 
liquidaciones por periodos aliteriores a la fecha de resolución de! Instituto en cumplimiento a las cláusulas 
de aplicación continuas.paétadas en sus respectivos convenios de interc9nexlón, pues el objetivo es que 
tengan hacia futuro las tarifas y condic;iones de intt¡rconexión defe((Dinadas'. , '·. 

/ -- 1 
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil catorce, pero su ortícu/o 
primero transitoria35 ~eña!a de manera categórica que el Decreto ent;aría en 
vigor a los treinta días naturales siguientes a la pub!icaciór¡. 

En otras pa!abfas, el-Plazo contenido en el numeral 129 de la Ley Federal de 
Te!ecomunicacion;,s· y Radiodifusión no podría exigirse para la fijación de las 

-condiciones de dos mil quince, en tanto implicaría/a obligación de que los 
conc,esionarios presentaran la solicitud cuando aún no estaba en vigor la ley, 
pues inc!u_so la misma no había sido publicada 

-- ( . .] 

/ 
En toles condiciones normativas, frente a kpimposibilidadde aplicar los plazos a 
que se ha hecho referencia, cobran particular re!evonc/o las disposiciones 
transitorios de la [ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, puesto que 

- tales disposiciones tienen por objeto precisar cómo se tiene que llevar o cabo la 
transición entre dos sistemas normativos diversos a partir de una reforma 
constitucional y legal, coa_ la intención de dofar de certeza en los r,)/aciones 
jurídicos sobre normos·op!icab!es y el modo en que los operadores del sistema 
-deben llevar a cabo el tratamiento de situaciones 'de posible conflicto. 36 1 

( . .] 

' En consideración o lo on feriar, esta Segunda Sala advierte que la problemático 
concerniente a la fijacíón· .. de las condícíonéS no/convenidas entre cQnceslonarios 

distintos al preponderante poro dos mil quince, ttofándose de los_ f9fifas de 
terminación de tráfico, debe ser resuelta necesariamente o través de lo 
ap!icr:ción del ortípulo vigésimo, segundo párrafo; que es precisamente el 
numero! rec!amopo en el presente asunto. 

Lo anterior es-así porqLJ:e el campo de aplicación tempoial del artículo vigésimo 
transitorio, segundo párrafo de la Ley Federal de Te!ecomu,nicaciones y 
Radiodifusión, justamente se acf(Jaliza para la resolución del desfase entre la 
necesidad de fijar las condiciones de interconexión no convenidos entre 
concesionarios, distintos al preponderante, poro dos mil quince, y la entrada en 
vigor de la citada ley federal. 

35 "PRIMERO. El presente Decreto ehtrará en vigor a los treinta día.s naturales-siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuició de lo dispuesto en tas transitorios siguientes." 
36 Lo anterior se encuentra corroborado por el Dictamen elaborado eq el Senado de la República, en 
torno a la aprobación de la Ley Federal de Te!ecof(iunicaciones y Radiodifusión, en el que se indicó fer 
necesidad de establecer un procedimiénfo que regule de manera clara los plazos y supuestos en los que 
se' deben desahogqF los desacuerdos de in ferconexión entre concesionarios. Por tan to, se estableció que 
las disposiciones fransitorias del Decreto tienen por objeto hacer efecfíva la apücacíón de las leyes 
expedidas, evitando incertidumbre jurídica, vacíos o confusión entre los sistemas legales -el que se 
encontraba vigente y el que entraría en vigor-. Al r1,3specfo, véase el Dictamen de las Comisiones Unidas 
de Comunicaciones yJransportes, Radio, Televisión, y Cinemdtografía, y de Estudios Legislativos, de cuatro 
de JÚ!io de dos r;nil catorce, emitido por el Senado de la República, Gaceta No. 7, pp.299 y 334. 
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Adiciono/mente, por lo que respecta al campo de aplicación material del artículo 

reclamado, cabe puntiJa!izar, a partir de una interpretación con)lfnta con el 
artículo 131 de la propia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que 
éste se actualiza en relac:ión a las tarifas de terminación de tráfico, aunado a quf' 
el mismo se refiere a dos tipos de tarifas, en atención a que la terminación de 
káfico sea en la red del agente económico preponderante, o bien, en la red del 
resto de concesionarios. En este ú!tirr¡o supuesto, por disposición del legislador, 
hasta en tanto no sean acordadas fas tarifas de interconexión, o éstas no sean 
determinadas por el órgano regulador, continuará la vigencia de las que venían 

pagándose, lo cual presupone que la~ redes de dichos concesiondrios yo se 
encontraban interconectadas, pues de otro modo no podría hablarse de. una 
tarifa previamente acordaga o fÍjada. 

\ 

Una vez precisado lo anterior, esta Segunda é{a!a de la Suprerr¡a Corte de Justicia 
de la Nación, a través de una interpretación sistemática, arriba a la conclusión 
de que la disposición réc!amada es constitucional, en tantó la misma se ajusta a 
lo" principios constituciono!es, legales y jurispruc(encia!es del sistema de 
lnf~rconexión en nuestro país, m!smbs que fueron 'Bxpuestos en e( considerando 
tercero de la presente sentencia c(e acuerdo con lo siguiente: 

(!) En primer término, la disposición es constitucional, debido a que permite que 

los concesionarios ejerzan su)ibertad de comercio, consisten te en la fijación de 
tarifas de intercqnexión. • 

( .. ) 

Como puede advertirse, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es constitucional l!m tanfo . ' 
permite que los concesiónarios ejerzan la citada libertad de negociación, dentro 
de un contexto de transitoriedad normativa Esto es así porque la disposición 
reclamada tiene por objeto dirimir 'cud!es tarifas se aplicarán para los 
desacuerdos de"lnterconexión de dos mil quinc¡e, pero reconocje que hasta en 
tanto los concesionarios no acuerden las tarifÓs de interconexión, o el órgano 
regulador no resuelva la dispuesta,'seguirdn en vigor las que se venían aplicando. 

( . .) 

. Debiendo reiterar que el hecho de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones suscriban Uf1· cofi\1enio, de ninguna manera implica que el 
Estado permita que los particulares, en condiciones de mercado, determinen 

' libremente cuá/es son, las tarifas que se van a establecer, pues incluso las tarifas 
convenidas entre /as,partes, se encuentran !imitadas por un marco legal. Por 
tan/o, atendiendo al numeral reclamado¡ no existe una total libertad tarifaría en 
materia de interconexión, pues incluso las tarifas convenidas entre las partes se 
encuentran limitadas por un marco legal que ha sido expuesto en la presente 

. . 
sentencia 
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(//) De iguaf forma, Ja disposición es constitucional, pué§ permite que el órg/:i~o 
(regulador desplieaue y c¡jerza de manera plena las facultades que constitucional 

y legalrtnen te tie~e asignadas, 

Lo anterior se debe a que el precepto reclamddo reconoce que se continuará_ 
cgn las tarifas que se venían aplicando, hasta en tanto los concesionarios no 
convengan en nuevas condiciones, o.el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
fije aquéllas no convenidas, reconociendo por tanto Ja posibilidad de que éste 
ejerza sus facultades de regulaf:ión, las cuales se deben entender en el sentido 
de que el Instituto pued,/, en su cC/so,'fijar las tarifas aplicables a todo dos mil 
quince, y no solamente las que se cobrarán a partir del dictado de la resolución. 

Esto es, la expreSíón "hasta en tan to los concesionarios a que se refiere __ ese Inciso 
no acuerden las tarifas de interc¡onexión correspondientes~ implica que hasta 

-dicho acuerdo se continuará aplicando Ja tarifa previamente fijadas para dos mil 
catorce ~por los concesionarios o por el órgano regulador en la fase de 

' desacuerdo-, pero ello no se traduce en qye: a) el regulador puedo declinar la 
resolución del desdcuerdo de interconexión ·que se le presenta para el periodo 
ya transcurrido de dos mil quince hasta el dictado de su resolución; o b) que 
pueda resolver. el desacuerdo para dos mil quince simplemente aplicando las 
tarifas de dos mil catorce -con independencia de ,aue al aplicar el modelo de · 
costos correspondiente conforme a la ley vigente, Ja tarifa pueda coincidir 
numéricamente con la del año anterior-. 

En otras palabras, no existe fundamento normativo para afirmar que la nueva 
tarifa únicamente pueda tenw efectos a partil: de Ja celebración del conveni« o 
de la emisión de la resolución del desacuerdo respectivo; por Jo tanto el precepto 
reclarioado permite que el órgano regulador fije las condiciones para todo el 
periodo en cuestión -iniciando en el caso que se anal/za el primero de enero-; 
pudiendo ejercer sus facultades para resolver efectivamente Jo planteadopor las 
partes para dos mil quince, a partir de uno metodología de costos que en 
términos de la ley vigente considere por ejemplo, las asimetrías de las redes, Ja 
participación de mercado de Jos concesionarios y cualquier otra variable 
relevante para determinar el costos de interconexión, tal interpretación es más 
armónica no solo con el conjunto de normas aplicables en materia de 
interconexión, sino cCQ_n la naturaleza regu/atoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones previ:ita a nivel constitucional y legal. 

(.) 

(//!) Por dfra parte, la disposición dota de certeza, tan/o Ó los concesionarios, así 
CO.[TIO a las autoridades y usuarios en general, sobre qué tarifas deben aplicarse 
hasta que se realice un convenio o el órgano regulador fije las condiciones de 
interéonexión no com,:enidas; esto es, geriera un escenario de previsibilida/;j -
jurídica y .!económica:. Ante una situación de pótencial incertidumbre por un 
nuevo sistema normativo. 

Sin @mbargÓ, cabe recordar que las tarifas que serán aplicables mientras tanto, 
serán las concernientes a dos ínil catorce, esto es, tarifas que ya habían sido 
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acordadas con anterioridad por los mismos corrcesionarios -o' fijadas por el 
órgáno regulador-. En otras pa!dbras, no se impone una tarifa desconocida para 
lds concesionarios, sir:o que se permite que se continúe 6on la aplicación de 
tarifas que duran te dos mil catorce ya con taran qon la aprobación de los 
concesionarios -o con la autorización de la autoridad-. 

Por tanto, las tarifas que se continuarán aplicando también implican una 
/ 

observancia al princ;ipio de-libertad tarifaria, pues se trata de tarifas que en su 
momento ya fuerÓn acordadas por los concesionarios. Si bien se podría 
argumentar que tales tarifas fueron acordadas -o fijadas- únicamente con la 

, : \ 

intención de que fueran aplicadas durante dos mil cator'ce, sin que se hubiere 
previsto su posterior aplicación, lo cierto es que tal situación durante dos mil 
quince permite que existe certeza sobre las condiciones que deberá() emplearse 
hasta en tanto no se fijen las nue va,s -ya sea por los concesionarios o por el órgano 
regulador-, aunado a que esta aplicación no impide que exista un "pago pdr 
diferencias" sobre las tarifas efeétivamente cob~adas, para ajustar los mo(itos a 
las nuevas condiciones. · 1 

(1\1 Finalmente, la disposición reclamada es constitucional, en tanto en su 
interpretación y aplicación se tome en consideración la necesaria comr:rensacíón 
o "pago por diferencias" que tiene que existir en torno a las tarifas que fueron 
cobradas antes de celebrado el convenio o previo a ,que __ e! órgano regulador 
fíjara los condicíónes no con venidas. 

(. . .} 
\ 

/ 

Lo anterior, es coincidente con lo resue/fo por el Tribunal fler¡o de esta Suprema 
Corte en !Ó contradicción de tesis 26Í3/201Q en la qu~ seC!eterminó que las 
condiciones de interconexión siempre deben de considerarse de interés social, 
pues forman parte de todo un sistema legal dirigido al beneficio de los uJuarios, 
ya que se busca lograr no'SÓ!o la cdntinuidad en id prestación del servicio, sino 
también que éste se preste de forma eficiente, en un ambiente de sana 
competencia entre los concesionarios, \,o fin de obtener para el público en 
general el mejor precio y caijdad. Por ende, hasta en tanto no se resuelvan los 
aspectos no acordados po¡c!as partes, ·en el caso específico de las tarifas, regirá 
la que hasta ese momento sJ encontraba vigente. · 

En consecuencia, el artículo vigésimo' transitorio, segundo párrafo, de la Ley 
- / 

Federó! de Telecomu()icaciones y Radiodifúsión implica que hasta en tanto no se 
celebre un convenio entre concesionarios o el órgano regulador no fije las tarifas 
para dos mil quince, se conti[}uarán aplicando las relativas a dos mil catorce;_pera 
una vez celebrado el convenio o ernifíd,a la resolución, se deberá realizar cuan<;to -
así corresponda, el 'pago por diferencias' para los montos qÚe ya fueron 
cabradas, a efecto de que durante todo dos mil quince se cobren efectivamente 
las nuevas condiciones. 

(. . .} 
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En suma, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley FedeÍal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo objeto es dotar de certeza para la 
fijación de tarifas.de interconexión de dos mil quince, implica que hasta en tanto 
los concesionarios no fijen las nuevas tarifas -libertad tarifaria-p el Instituto Federal 
de Te/ecomunicc1c:ic;;nes no las estab¿':zca -ejercicio de las atribuciones de 
regulación del sedar-, se conf(nuarán aplicando las tarifas que fueron ·, 
caicwenídas o fijadas para dos mí! catorce. Pero la anterior no es obstáculo para 
qUe se acuerden o fijen las tarifas para el periodo comprendido desde el primero 
de enero de dos mil quince, supuesto en el que el convenio o resolución señalará 
el modo de realizar el ''pago por diferenciasº para las tarifas que ya fueron 

' cobradas. 

( .. .)" 

- 1 ' 

De la transcripción que antecede, se desprende que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de J¡(¡sticia de la Nación consideró que el artículo vígésímo transitorio, segundo párrafo, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodífusíón es constitucional en razón de que no 
resulta contrario a la libertad de comercio -en su verjíente de libertad tarifaría-, ní afresto de 
Jc¡s disposiciones concernientes al sistema <;fe ínterconexíón de redes públicas de 
7n-ferconexión. 

\ 

En consecuencia, en lo que es c6mpetencía de este órgano colegiado se modifica la 
1 '/ -

senter¡cía,recurrida y con fu17damente en el artículo 93, fracción IV de la L~y de Amparo, 
procede a estudiar loq,conceptos de violación omitidos por la Juez de Distrito.' 
' ' ' 

SEXTO. Estudio de los agravios que se dejaron de analizar. !nconstitucionalidód del punto de 
acuerdo primero, fJ{irrafo tercero del ''Acuerdo mediante f,¡ cual el Pleno de! Instituto Federal 
de Te!ecomunícacíones determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología 

\ - ' 
para el cálculo de costo~ de in terconexióri que se uti(!Zará para resol'(er los desacuerdos de 
interconexión que se pfesenten respecto de las condiciones aplicables al año 2015''. 
pubQcado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de dos mí! quince. 

En el primero concepto de violación !a' quejosa, en esencia, aduce q/:Je la resolución 
reclamada transgrede'/os artículos 14 y 16 constitucionales, en razón de que el P/eno'de! 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, interpretó incorrectamente el contenido del 
artículo Vigésimo Trans!forio, párrafo segundo, de la Ley Federal de Te!ecomumcaciones )/ 
Radiodifusión, al determinar que de conformidad con dicho numeral, las tarifas fijadas por el 
órgano regulador solo serán aplicables a partir del dictado de la (fiJSO!ucíán de desacuerdo 
de interconexión correspondiente. 

/,,--

(.'.] 

Sostiene que el segundo párrafo del artículo Vigési;;,o transitorio, tuvo como finalidad.' 
salvaguardar las tarifas vigentes al momento de la entrada en vigor ¡de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiqdifusión, con excepción de las rela(ivas a la terminación de 
tráfico en la red del agente económico prep0f7derante, y Je¡ de una supuesta habilitación al 
instituto para extender o dar efectos u!tractivos a lds tarifas aplicables al periodo 
inmediatamente anterior, por lo que el órgano regulador no debió limitar la vigencia dez las '¡ 
tarifas por terminación determinadas en el A cuerdo reclamada, al periodo CG(Tlprendido 
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entre Ja emisión de Ja resolución de desacuerdo y el treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince, sino que debiá especificar que dichas tarifas se aplicarían poro todQ.e/ ejercicio de 

/Jo anualidad de dos m!Tqulnce. 

• 
Lo argumentos sintetizados resultan fundados y suficientes poro conceder el amparo 
solicitado o lo quejoso. 

(. . .) 
'1 

Así, atendiendo o Ja Interpretación correcto del ortícu!avigésimo trohsitorlo, segundo párrafo, 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se encontraba obligado o resolver el desacuerdo de Interconexión 

\ 

respecto de todo el año dos mil quince. 

/ 

Ello es así, yo que como lo sostuvo lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de Ja 
Noción, lo expresión empleada por el legislador "hasta en tonto los conces!Ónorios no 
acuerden las tarifas de intercor;exión correspondientes~ Implico que hasta dicho acuerdo 
se continuará aplicando lo tarif'ó previamente fijado paro dos mil catorce -por los 
concesionarios o por el órgano regulador en Jo fose de desacuerdo-, pero ello no se traduce 
en que ipl Instituto Federal de T e/ecomunlcoclones pueda declinar Jo resolución del 
desacuerdo de Interconexión que se le presento poro el periodo yo transcurrido de dos mil 
quince hasta el dictado de su resolución; o que se puedo resolver el desacuerdo poro dos , 
mil quince simplemente opllc¡zndo los toritos de dos mi catorce. 

Esto es, no existe fundamento normativo poro afirmar que lo nuevo tarifo sólo puedo tener 
efectos o partir de la resolución del desacuerdo respectivo pues-él precepto aludido permite 
que el órgano regulodqr fije Jos condiciones poro todo el periodo en cuestión, que en el coso 
particular Inicio el uno de enero; yo que tal Interpretación es más armónico no solo con el 
conjunto de normor aplicables en materia de Interconexión, slnp con lo naturaleza 
regulotorlo del Instituto Federal de Telecomunicaciones previsto o nivel constijuclonol y legal. 

De ahí que, seo Incorrecto que en el Acuerdo reclamado el lnstltu.to Federal de 
Te!ecomvnicociones hoya determinado que los tarifas por terminación de tráfico en lo red 

', "-:, 

de'!os conce,sionarlos distintos del préponderonte, sólo tendrían efectos o partir del momento 
. en que el lnitltuto resolviera el descx¡:uerdo respectlvo,y hasta el treln to y uno de diciembre 
de dos mil quince, pues, SE! Insiste, de ac:uwdo o uno ínterpretocióri armónica·de! artículo 
vigésimo transitorio, segucdo/ pálrofo de-7o Ley Federal de Telecom¡,nicaciones y 
Radiodifusión, Jo expresión "hasta en tonto los concesionarios o ,que se refiere ese Inciso no 
acuerden fós tarifas de Interconexión correspondientes" Implico que hasta dicho acuerdo se 
continuará oplica(ldo Ja tarifo previamente fijado poro dos mil catorce -por Jos 
poncesioqarios o pÓr el órgano regulador-, pero el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
'debía de fijar las tarifas aplicables o todo el año 'dos mil quince y no solamente Jos que se 
cobraron o partir del dictado de la resolución de desacuerdo; de oh/lo fundado los 

argumentos en estudio. 

(\.} 

Por lo tanto, al estlmaése Incorrecta Jo Interpretación que la outondod responsable otorgó al 
artículo Vigésimo Trohsitorlo, segundo párrafo, tonto el Acuerdo reclamado con en lo 
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resolución de siete de o,ctubre de dos mil quince, devienen fum1ados Jos argumentos de 

estudio. 

En las re!atadgs circunstancias Jo precedente es conceder el amparo y protección de fa 
Justicia Fede(Ó/ solicitado por Radiomóvíl Dípsa, sgciedad anónima de capital variable, sólo 
para el efecto de que el Pleno del Instituto Federal de Telééomunicaciones, desin=roore de 

1 ... 

su esfera jurídi~a el /Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
T e/ecomunicaciones determina fas tarifas de inferconexión resultado de. fa metodología para 
el cálculo de costos de interconexión que se ujifizará para resolver Jos desacuercJ.os de 
intercon~xión que se presenten respecto de los condiciones ap!lcab/es al año 2015'; 
publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el veil,Jtinueve de diciembre de dos mil quince 
(sic), en lo relativo a que dichas tarifas solamente podrán ser; aplicadas desde su resolución. 

'Como cc;psecuencia de ello, !dresponsab/e deje insubsistente la "Resolup~ón mediante Ja. 
cual el Pleno del Instituto Federal de7elecomunicaciones determina' r6s condicione~ de · 
interconexión no -convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de t. V y fas empresas TVI 
Nacional, S.A. de C V, Tlaxcab/e, S.A. de C V, Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de 
C V, Tele Azteca, SA. de C V, Te/ecab/e del Estado de México, SA. de C V, Televisión por 
Cable de Tabasco, SA. de C V, y México Red de Te/ecomut¡1icaciones, S de RL de· C V 
aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de dk;fembre de 2016 ºpúes como se ha sostenido en Ja 
presente sentencia, dicha autoridad se encontraba obligada a resolver el desacuerdo de 
interconexión respecto de '(oda el año dos mil quince, v proceda a emitir una nueva en fa 

... cual para la fijación de las tarifas pard él periodo del uno de enero al once de agosto de 
dos mil quince, atienda a Ja interpretación q1Je del vigésimo transitorio, segundo párrafo, de 
fa Ley Federaide Telecomunicaciones y Radiodifusión, fijó fa Segunda Sala de Ja Suprema 
Corte de ,Justicia de fa Nación, y proceda a resolver el dysacuerdo de interconexión respepto 

de todo el período que Je fue solicitado. 

, A$imismo, con Ja finalidad de salvaguardar la seguridad y certeza jurídicas de las partes 
in vo/ucradas, deberá señalar el modo de realizar el "pago por diferenciasº para fas tarifas 
que ya fueron cobradas, con el fin de compensar /os montos yq cobrados hasta la emisión 
.de Ja resolución, para que todo el dos mil ,quince,se cobren efectivamente fas nuevas 

condiciones. 

Por Jo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 83, 85 y 91 dela Ley de 
/)mparo, y 37, fracción JI de la Ley Orgáhfca del Poder Judicial de Ja F(fderación, se resuelve: 

PRIMERO Se modifica Ja sentenciq recurrida, en Jo que es competencb de este tribunal 
dictada,en el juicio de cmpqro lóP0/2016 del índice del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia · Administrativq Especiqfizqdo en Competencia Económica, __ padiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en Ja Ciudad de México y jurisdicción en toda fa 

' Repúbficq. 

SEGUNDO, L9 Just¡cia de fa Unión ampqra y protege a Rqdiomóvíl Dípsa, sociedad anónima 
de capital variable, can trae/peto y por fa qutoridad responsable precisados en el resultando 
primero de esta se,ntencia y, por Jos motivos expuestos en el considerando séxffJ de esta 
ejecutoria, 
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Es así que con fecha. 27 de noviembre de 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, la ejecutoria corresfj>ondiente al amparo en revisión 159/2016, de fecha 
16 de noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal Cole¡;iiado en Materi? 
Administrativa\. Especializado en competencia Económica, . Radiodifusión 'y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. 

En tal virtud, es menester precisar que los eféctos de la ejecutoria referida están . . ' 

acotados a lo siguiente: 

a) E.1 Instituto debe desincorporar de la esfera jurídica de Telcel/ el :'Acuerdo 
riiediante el cual el Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las tarifas deiintercohexión resultado.de la metodología para el cálculo de costos 
/ - ( : ' 

de interconexión que se utilizará para resolver los desac'uerdos de interconexión 
qué se presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2015", en lo 
relativo a qúe dichas tarifas solo podrán ser\aplicadas desde su resolución. 

b) Dejar insubsistente la resolución de desacuerdo de interconexión de siete de 
--- \ 

oct~bre de dos mil quince. 

' ' 

c) El Instituto debe emitir U[)'la nueva resolución en la que paro determinar las tarifas . 
de interconexión para el periodo del l de enero al 6 de octubre de 2015, deberá 

1 ' 

atender a lo interpretqción realizada por la Segunda Sala de la SCJN, esto es 
aplicando la metodología de costos que en términos de la ley vigente se 
considere, así como el modelo eje éostos correspondiente; y que u(la vez fijadas 
las tarifas, las partes deberán pr~ceder a realizar él pago por diferencias que 
corresponda. 

Al respecto, resulta menester señalar que el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/120917/547 1 aprobado en la XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de' 
septiembre de 2017, rE?SOlvió, entre otros, lo siguiente: 

_ ~PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoría de fecha 2 7 de junio de 20 7 7 emitida 
por Segunda Sala de la SupremaCorte de Justicia de la Nación correspondienfe al 
ampdro en ff!l/isión 329/207 6, y afín de que dicha determinaci(5n no le sea aplicada 
en el futuro, se desincorpora de la esfera jurídica de Radiomó~il Dlpsa, SA. de C. V 

. el antepenúltimo párrafo del Acuerdo Primero del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS TARIFAS DE 

1 http://apps.ift.org.mx/publicdata/P IFT'1 120917 547.pdf 
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INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO D;COSTOS 

DE INTERCON(XIÓN QUE SE UTILIZARÁ PARA RESOLVER LOS DESACUERDOS' DE 

INTERCONEXIÓ/ÍI QUE SE PRESfNTEN RESPECTO DE LAS CONDICIONES APLICABLES AL 

AÑO 2015''. publicac;Jo el 29 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de lo 

!federación, el cual ser/o/o que: ! 
1 ' 

"En términos de lo dispuesto por el qrtfculo Vigésimo transitorio del Decreto de 

la LFTyR, ·el ln~tituto resolverá los diferendos que se promu~von sobre las tarifas 
de in.terconexión por servicios.prestados en el 2015 con base 'en las tarifas 
señalodas, rr\ismas que serán aplicables desde su resolución.''» " ., 

De lb anterior: se desprende que el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/li=T/120917 /547 ha dado cabal cumplilllie¡-¡to a lo mandatado/en el ~entido de 
desincorporar ',de la esfera jurídicc;i de Telcel el antepenúltimo párrafo del Acuerdo 
PRIMERO del Acuerdo de Tarifas 2015. 

Asimismo, es preciso señalar, que si bien la ejecutoria correspondiente· al amparo en 
revisióh 159/201¡6, de fecha 16 de nQviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
RadiCDdifusiqn y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y

jurisdicción en toda la Repúblic'a. señala a foja 54 que/',, ,para la fijación de las tarifas 
para el periodo del uno de enero al once de agosto de dÓs mil quince, atienda a la 
interpretación que del vigésimo transitoriÓ, segundo párrafo, de la Leyf_edera! de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, fijó Ja Segunda Salg de Ja Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y proceda a resolver el desacuerdo de interconexión respecto 
de todo el período que le fue solicitado''. se señalq que Ja techa en Ja que-se emitió la 
resolución reclamada fue el 7 de octubre qe 2015, por lo que fue durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 6 de octubre de 2015, cuando este Instituto aplicó 
citado vigésimo transitorio, por Jo que en congruencia con lo señalao;o por la Segunda 
Sala de Ja Suprema Corte, de Justicia de la Nación, e'. Instituto deberá determinar las 
tarifas Jos tarifas de interconexión para el periodo del 1 de enero al 6 de octubre de 

/2015, \'" ' ' ' \ / 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a la citada ejecutoria, se deja insubsistente 

la resolución de fecha 7 de octubre de 2015, contenida en el Acuerdo . ~ 
P/IFT/EXT/071015/130,) en éste acto se émite otra en la quepa-rala determinación de ül 
las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar a Grupo Tel~visa, por servicios de 

/ - ' " 
terminación del Servició Local1en usuarios fijos para el periodo comprendido entre el l 

' -- i ; 

de enero al 6 de óctubre de 2015, a través de la presente resolución se haqe extensiva 
la tarifa fijada para el periodo del 7 de octubre al 31 de diciembre de dos mil quince. 
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Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo mandatado por Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en I~ Ciudad de Méy<ico y jurisdicción en toda la 
República, se deberá señalar el modo a realizar el "pago por diferencias"para los montos 
que ya fueron cobrados, a efecto de que durante todo dos mil quinci, se cobren 
efectivamente las nuevas condiciones. 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado 
B fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 
párrafo de la LFTR; .131 Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 'tiene 
por objeto' regular y promover la competencia y el desarrollo eficient~ de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
la Constitución y en los términos qué-fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracc;;ión X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR. el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera éxciusiva e indelegable, para resJiver y 
establecer los tér¡ninos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
w solicite ;;u intervención. ' - : 

Adicionalmenté el .artículo 6º, fracción 1, del Estatuto establece que corresponde al 
1 ' 

Pleno, además de las atribuciones establecidas como ,indelegables en la LFTR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficientédel 
espectro radioeléctrico, .los recursos orbitales~ los servicios satelitales, las redes de .. 
télecomunicaciones y . _la prestación de los servicios de /radiodifusión y 
telecomunicaciones, así cqmo el acceso a infraestructura activq, p0siva e insumos 

rsenciales. 

-- -. Por lo anterior y de conformidad .. con lo dis-puesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto resulta competente para emitir la presente Resolu<'.:ión que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas : entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, antes señalados. 

TERCERO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apá~ado B, fracción 11, de la Constitución establece que las
telecomunicaoiones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
c!~bertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre. y sin 

' injerencias arbitrarias. 
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Porsu 'parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordando con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés,9eneral y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la séguridad y la soberanía de la 

.. ' ' 

Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencja efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez • 
que con 'un mecanismo-de mercado se atiende en última instancia al interés del 
público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por eflÜ, :el legislador estableció (i) la'obligación de todos los concesionarios que 
oper~n rédes públicas de telecomunicaciones de adoptar -diseños de 'arquitectura 
abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
eD el artículo 124 d_e la LFTR; (ii) la obligación de los <);oncesionarios. que operan redes 
públicas de interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 
125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios bbjetivos. 

1 

Ahora bien, 91 artícljlO 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observor el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
es_tos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecómunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que 
sea presentada la SIJlicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan 
redes 'públicas de, telecomunicaciones tienen la Aibertad de negociar los términos, -
condi6,iones y tarifas de ipterconexión a través del 

1

SESI, mismos qúe deberán reflejarse 
en el convenio que al efecto suscriban, sin emb'argo, de no convenir, podrán solicitar 
la intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica 
1
que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir ur¡ convenio en un plazo no mq¡yor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los t_érminos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberó 
som~ters~ al Instituto dentro de un plazo de cuarenta- y cinco (45) días hábiles 

'siguientes a que haya conclu_ido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuenéia, en autos está acreditado que Telcel y Grupo .Televisa tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red'pública de telecomunicaciones y que ' ./ 
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efectivamente Telcel requirió a Grupo Televjsa el inicio de negociaciones para convenir 
los términos, condiciones y '·tarifas de interconexión, 'según se desprende de los 

, Antecedentes L IL y VI de la presente Resolución. \ 

Por ello, conforme al artículo 124 ,de la LFTR Telcel y Grupo Televisa están obligados a 
1 

garantizar la eficiehte interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalih;indo . en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

CUARTO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el mec;Jio de ,demostr6ción de i!a realidad de un hecho o de la existencia de 

/ \ / ,1 

un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la pruebo cumple la siguiente 
función: i) fije los hechos materia del desacu13rdo, ii) generar c¡erteza ?cerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdb. 

¡ -- ,1 

\ ' 

Por su parte la-Ley Federal de Proéedimiento Administrativo y el Código Fecieral de 
/ 1 ' ' • •• _, 

Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el .. "CFPC") establecen que en los 
procedimientos administrativos se admitirán toda/clase de; pruebas, excepto la 
confesional .de las autoridacies. Asimismo, establece en cuanto a su valoración qúe la 
autoridad g'oza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 

rendidas; para determinar el v~lor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha 
valuación. 

En ese sentido, dado que Telcel no ofreció prueb~s·de su parte, este lnstitut0 valora 
las pr)Jeba¡; ofrecidas por Grurs>o1Televisa en el sentido siguiente: 

'· 

4.1 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 

(i) Referente a la prueba pericialofrecida por Grupo Televisa, este Instituto valor.a la 
' misma en términos del artículo 211 del CFPC efe la.siguiente manera: 

Preguntas en materia econpml9a propuestas por Grupo Televisa 

Pregunta l. Se solicitó al perito mencionar qué debe entenderse por regulación 
asimétrica en tarifas deJnterconexión. 

1 ' 
El perito de Grupo Televisa resp9ndió que la regulaci?n se refiere a no~mas o reglas de 
aplicación general para todas las empresas en determinado sector, sin embargo, en 
algunos casos estas reglas no son sufi,cientes para que los operadores puedan 
competir realme'nte. Por consiguiente bc:ijo una regulación Ósimétrica las empresas son 
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_. sujetas a diferentes niveles de restricciones regulatorias. En el caso Cielb infraestructur9 
• .. se pueden imponer distintas tarifas a los operádores considerando el tamaño de su 

red, participación de mercado,1entre otros. Los qperadores de mdyor participación de 
mercado están obligados a cobrar una tarifa de interconexión menor que aquellos 
c9n diferentes características. De lo que se concluye que la regulación ásimétrica es 
la aplicación diferenciada de las restriccionesregulatorias. 

Este Instituto coincide con el perito de Grupo Televisa en el sentido de que la 
regulación asimétrica implic-a establecer obligaciones diferentes a las establecidas al 
resto del mercado a aquellos operadores, que bajo los marcos regulatorio.s de cadq 
país, son considerados con poder significativo del mercado. 

1 

Pregunta 2. Se solicitó al perit6 explicar cuÓI es la experienci~ internacional cwn la 
aplicación de tarifas asimétricas de intercone)(ión. · 

' ' 

El perito de Grupo Televisa señaló que países con córacterísticas similares al mercado 
mexicano han implementado un ''fégimen de tarifa~ asimétricas con la intención de 

' fomentar la entrada de nuevos operadqres al mercado y consolidarse como nuevas 
' ' 

opciones para·ros competidores. 

' 
Cabe mencionar que de conformidad ·. con el antecedente XVIII de la preste 
Resolución Telcel no designó perito .¡:m materia de Economía yrpor lo tanto no/dio 
respuesta a la prueba pericial sin embargo, en su escrito de alegatos y referente a la 
presente pregunta manifestó que la Comisión Europea, en la Recomendación sobre 
"El Tratamiento regulatorio de los ,e.argos de terminación fijos y móviles en la-Unión 
Europea" del 2009,/considera que dicha ,asimetría no es una política regulatoria 
adecuada para solucionar los desbalances de tráfico de los entrantes; por el contrario, 

' ' / 
puede agravar estos desbálances y, por lo tanto, es una política regulatoria que no 
fortalece las condiciónes de competencia de los-entrantes. 

1 
Telcel señala que los argumentos utilizados por los reguladores para preferir la simetría 

' sobre la asimetría generplmente son los sigu(entes: 

/ 

a) Las tarifas asim<ictricas podrían ayudar a los entrantes, pero deben ser aplicadas 
solo de ,manera TEMPORAL y en fases tempranas. Al crecer los operadores., 
entrantes deberían observar costos que convergen al costo de las empresas 

/ 1 

establecidas. En nuestro panorama nacional, ninguna de las empresas de 
Grupo Televisa podrícs¡ considerarse como un operador entrante .. 

1 
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b) Las tarifas dlsimétricas generan ineficiencia en el mercado, pues fomentan que 
las empresas pequeñas permanezcan pequeñas e ineficientes por más tiempo 
del que estrictamente es necesario para crecer: Esto disminuye el bienestar 
social, pues se desincentiva la penetración y expansión de los\competidores 
entrantes (especialmente en zonas rurales). AdicionalmE¡nte, se distorsiona el 
patrón de competencia. ' · 

c) Las tarifas asimétricas pueden generar confusión entre los usuarios, pues no se 
sabe con certeza qué· tarifa va a aplicarse al llamar a un usuario de otro 
concesionario, lo cuól disminuye el bienestar social. 

. 
d) En un mercado maduro, las tarifas asimétricas son muy nocivas para el fomento ¡ 

a la competencia. 

---- \ 

De lo ari'terior, Teléel concluye que la implementación de'tarifas de interconexión 
asimétricas no es una herramienta régulat~xia dé utilidad para equilibrar las 
condiciones de mercado, ni para favorecer la competencia, menos aún frente al 

pan9rania nacional. 

, Por lo q¡ue hace a la respuesta ofrecida por el perito de Grupo Televisa, este Instituto 

\ 

1 

coincide en cuanto a que el objetivo de una regulaciór asimétrica es equilibrar las 
fuerzas del mercado y facilitar 10· eptrada y establecimierito de nuevos competidores. 

En relación a las manifestaciones de TE)lcel se señala que las mismas cobran contexto 
en el que las refiere la Comisión Europea ya que la simetría qve considera la Comisión 
Europea es una en la cuül se establece un sobreprecio a la tarifa dé interconexión 
con lo cual res¡:Jlta en una tarifa por encima del costo misma que es aplicable a los 
operadores de menor escd¡la y que efectivam'énte ha sido aplicada de manerd 
temporal, sin embargo, I~ asimetría consideróda por la Metodología de Cpstos y el • 
Acuerdo deT arifas 2015 considera tarifas basadas en costos sin embargo, únicamente 
distingue diferencias en la escala de operación entre\ el Agente Económico 
Preponderante y el resto de los concesionarios basándose en un\ criterio objetjvo 
como lo es el caráctef preponderante de dicho operador mismo que está 

•, expresdmente reconocido por el artículo 131 de la LFTR. 

Pregunta 3. Se solicitó al perito señalar qué se entiende por asimetrías naturales de 
redes según la teoríd y literatura.económica especializaqa, · 

El perito de Grupo Televisa respondió que en la telefonía fija debe tenerse en cuenta 
que la existencia de economías de escala implica que los operadores más pequeños ' 

' ·. 
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tienen un costo medio más elevado, de manera que si se impone una tarifa idéntica 
para todos los operÓdores, los más pequeños están en desventaja. La rE(gulación . ' 
asimétrica crea' mayores incentivos de entrada respecto a una regulación que 

' imponga h:irifas idénticas a todos los operadores por tal razón, las tarifas asimétricas 
se justifican cuando las condiciones del mercado no son favorables a la competencia. 

En relación a la respuesta del perito de Grupo Televisa se ~eñala qu,é se coincide en 
que la literatura especializqda señala que él CQsto medio unitario de producción i:;>s 
menor a medida que se' incr<:é)menta la E:)Scala de producción cuando éxistén 
rendimientos crecientes de escala. 

·\ 
Sin embargo, también la literatura señala que se debe establecer una r

1

egulación 
asimétrica a un determinado operador cu.ando se obserwan elementos objetivos 
como particularmente cuando esto se traduce en la existencia de conductas o 

1 1 ' ---

posibles conductas contrarias a una sana con;ipetencia. El establecimiento de una 
regulación asimétrica debe ser precedida por un análisis del mercado a efecto de 
analizar si existe l,ln agente con poder sustancial de mercado o un agente 
preponderante. 

Pregunta 4. Se solicitó al perito señalar si de acuerdo con la LFTR la tarifa de 
interconexión que debe aplicarse a los operddores distintos al Agenté Econórpico 
Preponderante (en lo sucesivo, "AEP") debe ser asimétrica. 

Al respecto, el perito de Grupo Televisa respondió que IQ ley obliga al Instituto a 
con¡;iderar / las asimetrías naturales de las redes para determinar la tarifa de 

,. 1 i 

interconexión que deberán pagarse lps concesionarios distintos al AEP:. 

RefE:)rente a la respuesta ofrecida por el perito de/Grupo Televisa, este Instituto 
coincide con la respuesta ciel concesionario en el sentido de que el Instituto está 
obligado a emitir una met~dología de costos tomando en cuenta las asimetrías 
naturales de·1as redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier 
otro factor que el instituto considereneces~rio, sin embargo cabe aclarar que esto no 
implica la obligación de crear un modelo de costos para cada uno de los operadores 
en virtud de que el Decreto señala que a efecto de promover una competencia 
efectiva se deben establ~cer al AEP las ~edidas necesarias para 'evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia. Esto es, el establecimiento de cQndiciones 

1equitativas de. competencia se lo~rará regulando al AEP. 
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Pregunta 5.' Se solicitó al perito que mencionaran los elementos mínimos, conforme a 

la LFTR. que deben ser considerados por el Instituto en la metodología que utilice para 
determinar la tarifa de interconexión ~n el caso de los1operadores distintos al AEP. 

El perito de Grupo Televisa señaló que dichos elementos! corresponden a la 
' partiqipación de mercado, horarios de congestionamiento de tráfico y el volumen de 

tráfico, así com°' otros elementos que el Instituto considere relevantes . 

• _ Referent'." a la respuesta ofrecida por el perito, este Instituto coincide con la respuesta 
de los peritos en c~anto a los elemehtos que considera el Instituto en la metodología 
de costos para determinar las tarifas de interCOR~XiÓn toda vez que los que 
mencionan los peritos son los establecidos en el ,artículo 131 de la LFTR. 

/-- ' ' 

Pregunta 6. Se r~quirió al perito que señdlara si para el cálculo de la tarifa dé 
terminación determinada pqra los operadores distintos al AEP y señalada en el 

", / / ,' ·, 

Acuerdo de Tarifas' 2015, se consideraron las asimetrías naturales de las redes y 'la 
participación de merecido tal como lo señala el artículo 131 de la LFTR. 

1 

Al respecto el perito de Grupo Televisa señaló que el Acuerdo de Tarifas 2015 no 
consideró las asimetrbs naturales de las redes de los concesionarios distintos al AEP 
parq fijar la tarifa de interconexi9n para el tráfico que termina en sus redes. Por otra 
parte en dicho acuerdo se señala que para los operadores distjntos al AEP se 
considera una participación de. mercado de 36% y que cada usuario tiene al menos 
dos opciones de operador, por lo que tqles supuestos están fuera de la realidad. 
Ningún operador distinto al AEP cuenta con tal participación de mercado, no existe 
una empresa de cable o telecomtmicaciones distinta al AEP con cqbertura nacional. 

El Instituto desestima la respuesta del perito de Grupo Televisa toda vez que el Instituto 
consideró las asimetrías naturales señaladas en el artículo 131 de la LFTR en la 
elaboración del modelo de costos, y para tal efecto se apegó a lo establecido en la 
Metodología de Costos. · , I 

1 

Dicha metodología consideró que el artículo 131 de la LFTR señalaba expresamente 
dos situá'ciones en las cuales se observaban diferencias objetivas bajo las que se 
pueden establecer tarifds asimétricas db interconexión: en el primer caso, existe un 
agen_te económico preponderante en el sector telecomunicaciones; el segundo 
caso. está present~ un agente con poder sustancial en el mercado relevante de 

' 

terminación de llamadas y mensajes cortos. 

1, 
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Asimismo, es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han 
llevado a cabo un trato asimétrico en el' cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móviles. L~ diferenciación radica en ql)e eri lasredes fijas, el usuario tiene 
un acceso dedicado etxclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de 
cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que 
el concesionario debe incurrir cpn independencia de que el usuario decida hacer uso 
o no del servicio. 

\ 

En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada 
~ara su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en (a 'medida en 
que se conecta por medio de una llamada de voz ,G una conexión de datos. , 

' . ' 

Esta asimetría natural de los servi~bs fijos y móviles propicia 'quejen el caso d~ los ~ 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad ded\cada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 

! . / 

costos respe,ctivos, en ninguna otra situación se observa una diferenciación objetiva 
que permita llevar a que se consideren costos distintos por cada operador como lo 
sooala el perito de Grupo Televisq. ' \, 

' Ahora bien, del análisis integral al dictamen pericial en todas las preguntas, este 
Instituto conciuye que si bien en algunas es coincidente y en otras divergent~, no le 

. ' 
genera convicción de que las condiciones no convenidas sujetas a resolución, 
!puedan regularse de diversa forma a las resueltas en la presente, lo anterior en 
términos del artícrulO 211 del CFPC. 

(ii)En relación q la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida como· 
prueba, se les da valor probatoriÓ en términos del articulo 218 del CFPC al ser ésta 
la consecuencia lógica y hatural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción respectiva. 

(iii) Respecto a la$ Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor·probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias q(:Je obran 1en el sumari9 y en términos-del principio ontológico 
,de la prueba, conforme arcual lo ordinario se presucne. / 

QUINTO.- Condiciones ho convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, TEflcel plantea las siguientes condiciÓnes, términos y tarifas de 
interconexión que no pudci cc;mvenir con Grupo Televisa: · 

/ - --
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a) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a G'rupo Televisa por servicios 
/ . 

de terminación de tráfico público conmutado en los redes de servicio local fijo 
de Grupo Televiso, durante el periodo comprendido del ',lº de enero al 31 de\ 
diciembre de 2015 y del l ºde enero al 31 de diciembre de 2016. 

Por su porte, Grupo Televisa, en los diversos escritos presentod~s en el procedimiento 
1: - -- ---- - ', 

en que se actúo, además de formular manifestocidnes respecto a lo improcedencia 
tonto de lo Solicitud de Resolución, como del pres'ente procedimiento administrativo, 
planteó los siguientes condiciones de interconexión no convenidas: 

-- --"" 

b) La obligación de celebrar un corivenio de interconexión entre la red público de 
telecomunicaciones eje Grupo Televisa y la red pública detelecomunicaciones 

/ ' 

móvil de Telcel. ' 

c) Lás contraprestaciones que Telcel debo pagar o.Grupo Televiso por los servicios 
de interconexión solamente por lo que respecta al periodo comprendido desde 
lo fecha en que resuelvo el Instituto el pr~sente desacuerdo y hasta el 31 dE) 

... 1, 

diciembre de 2015, mismas que se determinarán con.base 13n lo duración real 
' de los llamados, sin reqondeo al minuto siguiente, debienc¡jo paro tal efecto 

--- - ... ' 1 

sumar la duración de todos las llamados completadas. en' el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segLJ¡;idos, y multiplicar 1os minutos 
equivalente a dicha sumo, por la tarifo correspondiente. 

d) Lo determinación de que en adición o los protocolos de interconexión b través 
de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre la red de Grupo Televisa Y, 
Telcel, también se puedo realizar o través de protocolo IP entre lo red del 
seryicio fijo de Grupo Televisa y lo red del Jervicio fT)ÓVil de Telcel, en su versión 
SIP (Session lnitiotion Protocol). 

' ' -
Al respecto, el arl-í9ulo 129 <¡JE\ la LFTR señalo que los concesionarios que operen redes 
públicos de ,telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a_ tal efecto,\ 
suscribirán un convenio en Uf1 plazo no mqyor dé: sesenta días naturales contados o . 
partir de qwe uno de ellos lo sG>licite. Asimismo, señalo que en el coso de concesionarios 
cuyas redes públicos de telecomunicaciones se encuentren interconectados y con 
motivo de lo terminación de lo vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones de interconexión y no existo acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

1 
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De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
' deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión' entre sus redes públicas 

de tel~comunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el\ 
periodo de referencia. De la nnisma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar eh k1 mismo sentido, 
de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 6~toridad no existan eleme'ntos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

/ 

1 / / 

Es así que el Instituto deberá r~solver integ;almente sobre las tarifas, términos y 
coné:Jiciones quEl no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días. 
naturales que tienen para suscribir el convenio. 

Por,lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

, \ ' 
En ~se s~ntido, las condiciones no' convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
Instituto serán las siguientes: . 

a)" Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Grupo Televisa p0r servicios 
de terminación de tráfico público conmutado en las redes de servicio local fijq 
de Grupo Televisa,:durante el periodo comprendido del lº de enero al 31 de 
diciembre de 2015 y del l º de enerq al 31 de diciembre de 2016. 

. ' 

b) La obligación de celebrpr un convenio de interconexi<jin entre la red pública de 
telecomunicaciones de Grupo Televisé:ly la red pública de telecomunicaciones 
móvil de Telcel. 

c) Las contraprestaciones que Telcel deba pagar a Grupo Televisa por los servicios 
de inter~onexión solamente pbr lo qu~ respecta al periodo comprendido desde 
la fec~a en quls resuelva el lnstjtuto el presente desacuerdo '{hasta el 31 de 
dicierrlbre de 2015, mismas que' se determinarán.con base en la duración real 
de las llamadas,. sin redondeo al minuto siguiente, de9Jiendo para tal efecto 
sumar )a duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los ininutos 
equivalente a dicha suma, por la tqrifa correspor:idiente. 

d) Léi determinación de que en adición Ülos protocolos de ir¡terq:onexión a través 
de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre la red de Grupo Televisa y 

' ' 

Telcel, también se pueda realizar a través de protocolo IP entre la red /del 
' . . 
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servicio fijo de Grupo Televisa yla red del servicio móvil de TelcEZI, en su versión 
SIP (Session lnitiation Protocol). 

Ahora bien, previamente al análisis de las condici0nes no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específi9amente las !argumentaciones ,, ... 

generales Grupo Televisa en relación con el presente procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre aquellos puntes de desacuerdo que en materia de 
interconexión fueron sometidos por las partes. 

A. Improcedencia del inicio del desacuerdo de interconexión 
' . 

La apodérada legal de Grupo Televisa señala que es improcedente el procee!imiento 
debesacuerdo de interconeldón inici9do por Telcel E:)-n virtud del Acuerdo del Sistema,. 
Grupo Televisa señala que de acuerdo a lo establecido en él numeral 3:.3.6, del 
Acuerdo del Sistema, denominado('' Requisitos de la solicitud electrónica para tramitar 
IÓ suscripción del convenio de interconexión o para a~ordar nuevas condlcionés de 
interconexion", Telcel nq cumplió con los requisito¡; establecidos en dicho numeral, ya 
que Telcel de manera expresa y obligatoria' debió elaborar un escrito, que su 

representante lega! firmara y adjuntara en formato PDF a la solicitud planteada, 
violentando los prindpios de seguridad jurídica y debido proceso de Grupo Televisa. 

'1 

Asimismo, manifi;3sta que el incumplimiento de Telcel al Acuerdo del Sistema, en 
particular en no haber adjuntado el escrito debidamente firmado por su representante 
legal, es un hecho notorio, en tér~inos de la jurisprudencia por reiteración XX.2º J/24, 
seña,lando que dic.ho trámite se encuentra disponible para consulta pública en el SESI 
del Instituto. 

Por lo anterior, la representante legal de Grupo Televisa concluye que es procedente 
que el presente procedimiento se reponga en sus términos a fin de que se cumpla con 
lo establecido en el Ac::uerdo del Sistema y en lo establecido en el artículo 129 de la ' 
LFTR, a efecto de que no se deje en estad~de indefénsión a su representada. 

Por último, Grupo Televisa mencion9 que el incumplimiento de Telcel viola también lo 
establecido en la LFPA en su artículo 19, ya que en el caso en el que no se hubiere 
acreditado la representación legal, tal situación debe tenerse como una causal de 
{mproc~dencia y, en consecuehcia, la autoridad debió prevenir a Telcel para que 
corrigiera la irregularidad en su inicio. de negociaciones y demostrar o acreditar su 
personalidad y, haber procedido a desechar el inicio de negociaciones y en el caso i 
que nos ocupa el Desacuerdo plpnteado por Telcel. 

1 
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Por su parte, el representante legal de T,elcel señala que las manifestaciones rendidas 
por Grupo Televisa revelan su intención por que el Instituto no ejerza su facultb<;J de 
rectdría en el sector de las telecom,Unicaciones para resolver e.1 desacuerdo de 
interconexión materia del presente prgcedimiento, empleando al efecto argumentos 
sustentados en premisas inexactas, por lo que devienen en inoperantes e infundados. 

' Manifiestp Telcel que, Id interpretació[) del Acuerdo del Sistema realizada pór Grupo 
Televisa es incorrecta, va.que dic~o Acuerdo no obliga al concesionarió que dé inicio 
a un Cles(Jcuerdo a elaborar un escrito formal y físico p9ra dicho propósito y adjuntarlo 
al SESI. Señala quEJ' lo que el numeral 3.3.6 qel Acuerdo del Sistema establece la 
obligació171 de adjuntar aquellos escritos a trav,és de los cuales los concesionarios 
hubieran ~ntablado hegociaciones posteriores ~!'inicio del procedimlento realizado 
vía SESLCUestió¡;i que nÓ sucedió, en ~irtud delp falta de int13rés de Grupo Televisa. 

ContinúaJeicel señalando que, si la intención delórganp regulador hubiese sido que_ 
el acto que detona el proceso de negociación, es decir, el escrito c::Ve ~olicitud de 
inicio, debe adjuntarse en archivo digital en formato fDF, firmado por el representante 
legal dekeoncesionario solicitante, así lo habría expresado en el Acuerdo, pero no fue 
esa la determinación del Instituto, por lo que deben estimarse como infundados lós 

' ' 
argumentos de procedencia planteados por Grupo Televisa. 

Al respecto, haciendo r.eferencia al Considerando Tercero y el S)partado número 4 del 
Acuerdo del Sistema, así como el artículo 129/de la LFTR, Telcel argumenta que el 

/ / 

- Acuerdo del Sistema fue emitido con el objetivo de implementar una herramienta. 
informática y simplificada, dotada de foédidas de seguridád y validación de l)suario~. 
y que··la parte 'solicitada seó sabedora de la~ peticiones o solicitudes de su 

9ontraparte. 

/ 
Telcel manifiesta quE¡ dio inicio al presente procedimiento mediante los estánddre/de \ 

/ - --

sir:np l ifiéación regulatoria establecidos por la LFTR y el Acuerdo del Sistema, dando 
aviso a Grupo Televisa con quien resulta necesario ~tablecer condiciones de 
interconexión aplicables a los años 2015 y 2016, por medio de la herfamienta remota 
implementada por dicho Instituto y a través de su representante legal, cuya 
legitimación se encuentra previamente validada por el Instituto, de c9nformidad con 
las condiciones contenidas en ¡los numerales 2.3 a 2.6 del Acuerdo del Sistema. 

·. ' 

Concluye Telcel 6ue resulta infunda la petición de Grupo Televisa, en el sentido de 
solicitar que el procedimiento se reponga, toda vez que contrariamente a su 

pretensión, Telcel cumplió con los lineamientos prescritos en el Acuerdo del Sistema Y •. ! 

en el artículo 129 de la LFTR para solicitar el inicio de negociaciones. 
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Considéraciones del Instituto 

Las manifestaciones de1Grupo Televisa·resultan inoperantes por infundadas toda vez . ' 
que la solicitud presentada por Telcel cumple con los requisitos establecidos en el 
marco normativo vigente, esto es, lo establecido en el artículo 129 de la LFTR es decir: 
que el solicitante del desacuerdo de interconexión sea concesionario de red pública 
de telecomunicaciones: que la persona a quien se le solicitaro~ las negociaciones sea 
concesionario de red públi~a de telec9municaciones, y esté registrado en el SESI, que 
haya transcurrido el plazo oe 60 días naturales para las negociaciones en el SESI, que 
la solicitud haya sido presentada dentro los 45 días hábiles contador a partir del día 
hábil siguiente al .en que hubiere conciuido el plazo anterior y, que los términos, tarifas 
y condiciones se hayan negociado a través del SESI. 

: \ ( 
De; igual maner,a, las negociaciones realizadas erl el SESI. deben de cumplir con lo . 
establecido del Acuerdo del Sistema, sin embargo, respecto del requisito que a d,ecir 

' de Grupo Televisa fue omitido por Telcel, esto es el cumplimiento del numE¡Jral 3.3.6 ya 
que ho presenta ningún documento firmado por el representante legal, este,lnstituto 
señala que de (:Onformidad con .el numeral 3 del Acu~rdo del Sistema la solicitud es 
electrónica, por lo que el inicio de negociaciones y las negociacionés subsecuentes 
pueden llevarse a cabo enteramente de ;m<Imera electrónica, por lo que la inclusión 

1 ' 

de escritos de negociaciones es opcional; no obstante, cuando estos se incluyen 
deben venir firmados por el representan1ie legal. 

' . 
Lo anterior toda vez que en la pantalla .del SESI quedó acreditado que Tel,cel señaló 
expresamente lo siguiente: " .. .formalmente les solicitamos llevar a cabo las 
negociaciones para acordar las tarifas de interconexión que Telce!deberá pagarpor 
servicios de terminación de tráfico público conmutqdo en la red públicq de 
telecomunicacion~~ de su representada durante el periodo comprendido del 1º de 
enero al 3 7 de diciembre de 20 7 5 y del 7 º df! enero al 3 7 de diciembre de 20 7 6. .. , ''. 

.' ' 1 

por lo que resulta ciaro para esfo lnstitL.¡to 9ue Telcel indicó claramente cuál era el 
servicio de interconexión¡objeto de la negociación. 

' La anterior verificación permite al Instituto que al pronunciarse sobre la procedencia y' 
ad¡nisión de ;la iolicitud de resolución, se 1cump;a con la hipótesis normativa qll.e 
establece el artículo 129 de la LFTR, en el sentido de que.: 

• Se tiene plen¡° certeza de quien es el co~cesionario solicitante . 
$e tiene plena certeza de quien es el concesionario solicitado. 

29 



Se acredita fehacientemente cuáles fueron las condidónes de interconexión no 
·· ca,nvenidas. / 

• Se tiene certeza de la temporalidad en IQ aplicación ·de las condiciones no 
conven.idas, en particular de la tarifa de interconexión. 
Se acr'edita fehacientemente que se realizaron ;negociaciones entre 
concesionarios y que las mismas se llevaron a cabo a trdvésdel sistema en los 
términos que prevé la léy. r 

Se tiene certeza que se cumplió/con el plazo de 60 días natura'les para las/ 
negociaciones, y los 45 días hábiles para ingresar Ja solicitud de resol.ución ante 
el Instituto. 

/ 

Lo anterior es consistente con lo señalado en el último párrafo del artículo 129 de la 
LFTR, en el sentido-de que es obligación del lnstitut0-favorecer la pronta y efectiva. 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones por lo que el 
procedimienh) administrativo debió desahogarse en forma transparente, pronta, 
expedita y deben evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia 
retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las 

1 ' .' 

condiciones no convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de Grupo Televisa, en términos del'· 
artículo 129 de la LFTR se procede a resolvefsobre las condiciones no <;:ónvenidas. 

1.-Tarifas de interconexión parq Jos ejer<::icios 2015 y 2016. 

Argumentos de las partes 

1 

Respecto de la petición de TeléBI sobre que se determine la tarifa de interco,nexión 
para el periodo del l de enero de 2015 al 31 de diciembre pe 2015 y l de ehero de 
2016 al 31 de diciembre de 2016, Grupo Televisa señaló que las contraprestaciones 
que Telcel deba pagarle por los servicios de interconexión sea sola.mente por lo que 
respecta al periodo comprendido desde la fecha en que resuelv,a el Instituto el 
presente desacuerdo y hasta el 31 de diciembre dé 2015. 

1 ,/ 

Asimismo, señala Grupo lelevisa que la tarifa de intercpnexión,deberá de ser aco.rde 
con lo establecido en el artículo 131 de la LFTR y con 'las mejores prácticas 
internacionales actuales; esto es, acorde con las "asimetrías naturales de las redes", 

/ ¡ --· 
considerando la participación de mercado y la dec¡;laratoria dé Agente Económico 

Preponde~ante de Telcel. 
,---

' ' 
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P9r su parte, Telcel solicitó qUela tarifa que fije el tristituto efectivamente ·c;:omprenda 
el

1 
periodo que se sujetó a:pesacuerdo, esto es, del l º de enero al ,,31 de diciembre de 

\ 2015 y del l ºde enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016. 

' : •, 1 

En sus alegatos el representante legal de Telcel señalp que el Instituto cuenta con 
facultades para resolver los desacuerdos que se susciten para el año 2016, como lo 
señala Grupo Televisa en su essrito de manifestaciones.,Señ~la que la Metodología de 
Costos dispone en el párrafo segundo de su numeral Décimo Tercero que, si bien los , 
resultados del Modelo de Costos del Servicios de Interconexión relevante tendrán 
vigencia del l º de enero al 31 de diciembre de cada añÓ, no menos es cierto que el 
l!nstituto, a petición de las partes que sometan a consideración de éste el desacuerdo 

·, ' 

de interconexión 'de que se trate, podrá resolvér tarifas para los Servicio.s de 
-

Interconexión para periodos multianuales. 

Asi¡-nismo, Telcel señala que el Acuerdo de Tarifas 2015 incorpora en su Con~iderando 
Tercero el/contenido de la Metodología de Costos. Este· instrumento establece en su 
artículo Primero Transitprio que la Metodología de Costos incluirá un factor de 
gradualidad para el periodo 2015. Además, en su considerando Quin1:o y .en referencia 
a dicho factor de graduatidad, destaca que su fin. es otorgar certeza a los 
concesionarios en ,el sentido de (que al tener conocirTiiento de la evolución que 
tendrán en el futuro léls tarifas de interconexión que estolón vigentes para la autoridad 
reguladora, podrán tomar las previsi,ones necesarias para ajustar sus planes de 
negocios y comerciales ante el nuevo entorno regulatorio. Asimismo, refiere que el año 

' ' 

2015 es cc)nsiderado como un periodo de transición -debido a la entrada ¡de un nuevo 
: ' ' 

entorno regulatorio- por lo que para la determinación de Id. tarifa de interconexión se 
deberá aplicar un factor de gradualidad que consiste en un margen .adicional sobre 
el costo calculado con base la metodología CILP puro, mientras que 6 partir del l de 
enero de 20lÓ la tarifa será indubitablemente igual al costo determinado con base en 
elCILP puro, sin añadir un margen adieional de gradualidad. : 

Telcel concluye que, de las consideraciones apuntadas, el Instituto cuenta con los 
' / / ', 

elementos técnicos y económicos nece~arios para resolver no solamente las tarifas del 
periodo .2015, sino también las del periodo 2016, siendo que el hecho 1de que el 

-Acuerdo de Tarifas 2015 prevea de manera expresa! el monto de las tarifas aplicables 
para el año 20l5, no es obstáculo para que el Instituto se pronuncie s0bre tarifas 
¡:nultianuales, exceptuando la aplicación del fact,or de gradualidad para el periodo 
que trasci¡mda al 2015. 

En sus alegatos, Telcel reitera su solicitud póra que el Instituto resuelva las tarifas para 
: 

la prestación de sérvicio de interconexión por la terminación de llamadas en la red del 

31 
/ 



servicio local fijo de Grupo Televisa para para el periodo comprendidodel l de enero 
' al 31 de diciembre de 2015, y del l de enero al 31 de diciembre de 2016, 

independientemente de si el Instituto considera adecuado resolver el presente 
desacuerdo conforme a todas y cada una de las disposiciones contenidas en el 
Acuerde de Tarifas y tomando en cuenta la reserva de derechos que Telcel formuló 
en los documentos presentados ante el Instituto. 

Consideracrones del Instituto 

Para la determinación de )las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel y Grupo Televisa, se debe considerar qlJe lo. propia LFTR 
e§tablece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijaq:jón de las tarifas, de 
intE,rconexión. . !. ' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

«Artíéu!o 131. ( .. ) 

(,) 

b) Paro el tráfico que termine en la red de los qemás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremerrte., 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y /o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología 6e costos que determine, tomardo en cuenta las asimetrías natvroles de laf 
redes a ser interc0nectadas, la participación de mercado o cualquier otro taétor, fijando 

' / / 

las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia 
( 

Las tarifas que 'determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de, 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen dé tráfico u otras que ' 
détermine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas pbra qué el conces/bnario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
paro que el servicio sea suministrado. 

/ 

En estricto cumplimiento al artícl)lo citado, el Instituto publiyó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de caráctér general a la cual se deberá sujetar 

', ', \ 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
' ' ' 

las. tarifas de interconexión'. 
/ 
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Sn este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
' \ 

i 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
/ 1 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifps que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mjsmas que estarán vige!Jtes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 
de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de diciembre de2014 y el l de octubre 
de 2015, el Acuerdo de Tarifas 2015 y el Acuerdo de Tarifas 2016, respectivamente, los 
cuales contienen las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de 
la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolve~ los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicpbles del l de enero al 31 de diciembre del 
2015 y del l de enero al 31 de diciembre del 2016. 

1 / -

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general cor¡io lo es la Metodología de Costos y el 
procedimiento llevado i:i cabo para su construcción ha sid~ debidamente descrito en el 

' / 

Acuerdo de Tarifas 2015 y Acuerdo de Tarifas 2016. 
) 

En -consecuencia, lós tarifas de interconexión, obj~to de( presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En.tal virtud, la tarifa los Servicios de Interconexión que Telcel deberá pagarle a Grupo 
Televisa por servicios de.terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 • • 

\ 

a) Del 1 deeneroal31 dediciembrede2015, seráde$0.004179pesosM.N. por minuto 
' 

de interconexióp. 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2Ól6, será de $0.003088 pes~s 1\(1.N. por 
minuto de interconexión. ' 1 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tql efecto sumar la duración de 
todas. las llamadas\ completadas en el período de facturación cofrespontliente, 
medidas en segundós, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha surina, por la tarifa 
corresponc¡liente. 

1. 
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Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiei;ite a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

·2.-lnterconéxión IP 

Grupo Televisa señala que los avances tecnológicos conllevan obviamente üna 
maduración de tecnologías, de compatibilidad de redes, es por ello que dada la 
experienGia internacional, y tal y como ya Jo ha resuelto el Instituto en diversos 

, de~acuerdos de interconexión, Ja tecnología IP trae consigo que mediante su 
1 

implementación se puedan prestar más y mejores servicios, con ,un costo más bajo. 

1 Por su parte, el representante legal de Telcel señala que, Grupo Televisa pretende 
desconocer Ja procedencia de Ja solicitud de Telcel, sustentando sus manifestaciones 
en uno incorrecta y tendenciosa .interpretación del Aéuerdo del Sistema, pero. 
tamt;>ién manifiesta que, si·Je result? de beneficio el trámite iniciado por Telcel para 
hacer extensivas sus peticiones. 

Así, el representante legal de Telcel ociara que su representado está en la mejor 
/ ' 

disposición de anolizGJr y, en su caso, convenir el uso delprotocoloque más convenga 
a ambas partes, sobre bases de trato no discriminatorio, una vez que cuente con .la 
información y los requerimientos técnicos necesarios para ello. 

1 

Consideraci'ones del Instituto 

El artículo 127 de lo LFTR establece los servicios de interconexión, entr<? los cuales 5e 

encuentra, en su fracción IV, el servicio de se)lalizaclón; o(iora bier;i. el artículo 133 del 
mismo Clrdenamiento establece que la prestación de todch fos servicios de' 
interconexión señalados en el artículo 127 ser;á obligatoria para el agente económico 
preponderante o con p9der sustancial, así comó que l9s señalados en las fracc:iones 1 

a IV de·dicho artículo sérán obli0atorios paro el resto de los concesionarios. 

\ ! -
De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalización es obligatorio 
paro todos Jós concesionarios de redes públicas de telecomunic~ciones, por lo que 
Grupo Televisa y Telcel se encuentran obligadas a proveerse mutuamente dicho 
servicio. 

/ 

Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalizocipn") 

1
publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se 

establece lo siguiente: 
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"7. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
7 l. El protocolo PA USl-MX 'será el protocolo que deberán usar las mdes públicas de 
telecomunicaciones para su interc<?nexíón.,, 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno df; la Cbmlslón Fed1f;ra! de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental" de Seija!lzaclón 
publicado el 21 de junio de 1996 en el DÍCJrío Oficia! de la Federaclón"(en lo sucesivo, 
"Modificación al Plan de Señalización"), p1,1blicada en el DOF el 14 de pctubre de 2011 

se establece lo siguiente: 

"7.1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usai las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los 
operadores de servicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que 
permitan cumplir con el envío de la información e; que se refiere el r¡umwol .8 del presente 
P!an y el artículo 43 fracción X de la Ley 

Los protocolos que un conciJsiondirio haya establecido para interconectarse con otro 
, operador, inclusive tratándose de in terconexlón con redes extranjeras, deberán hacerse 
, disponibles a otros conc1sionCtrios que se lo solicit~n.,, 'i 

De lo anterior es posible concluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
· obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan 
establecido un protoc01o distinto, también deberán hacerlo disponible a todo aquel 
que se lo solicite. 

No obstante lo anterior es importante señalar que la Medida Octava de las Medidos 
Móviles establecé lo siguiente: 

/ 
"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderarte deberá, a solicitud del Concesionario 
Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los protocolos de señalización SIP 
(Session lnitiation ProtocoO. H.323 o aquel protocolo que <(etermine el Instituto para la 
Interconexión IP (Internet ProtocoO de su red con la del Concesionario Solicitante." 

De esta forma, l9s Medidas Móviles determinan la obligación a cargo del Agente 
Económico Preponderante de permitir la interconexión IP (Internet Protocol/ mediante 
los protocolos de señalización SIP (Session lnitlation Protocol), H.323 o aquel protocolo 
que determine el Instituto. 

1, 

Por otra parte, a efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios 
--- " , __ 

necesarios pard-alcanzar la interconexión IP, en las Medidas Móviles se impuso la 
Medida Transitoria Octava, en los siguientes términos: ' 
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"OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de lpterconc}xión bajo 
protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos el de inicio de sesión (SI~ por sus siglas 
en Inglés) y/o la recomendación internacional H.JJ23 dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la en frada en vigor de '/as presentes medidas. " ' 

En este sentido, el 3.1 de diciembre de 2.014 el Instituto publicó en e1 DOF las 
' .. Condiciones Técnicas Mínimas, mediante las cuales .. se estqblecieronlos parámetros 

• ·mínimos pard llevar ,acabo la intE)rconexión por medio del protocolo SIP; es así que por 
medio del establecimiento de dichos parámetros resulta técnicamente factible prestar 
el servicio de interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP. 

A mayor abundamie.nto, cie las constancias que obran en los expedientes de este " -- \ 

Instituto se observa que el 7 de julio de 2015 con número de folio 9944, se inscribió en 
' / - ' 

-él Registro Público de Telecbmunicacione;;el Convenio para 16 interconexión de la red 
del servicio de largo. distancia de Operadora Unefon, ~.A de C.V., con la red local 
móvil de RadiomóJíl Dipsa, S.A. de C.V., en-el que se inclÚye la interconexión mediante 
el protocolo de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), por lo que en términos del 
num$ral 7.1 del Plan de Interconexión, Telcel estará obligado a hacer disponible dicho 
protocolo de Interconexión a otros concesionarios. 

~ / 

No pasa por alto a este Instituto .que E)n el sector telecomunic:;aciones existe una 
tendencia hacia la migración de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus siglas en 'inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una misma red de telecomunicaciones se prestór múltiples servicios como 
voz; •. datos y video. •. 

La tecnología IP ha implicado una reducción en los cost.9s de prestación de servicios 
- -'< 

de telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores 
debido a que las economías de .alcance permiten repartir los costos fijos entre un 
mayor número de servicios. 

1 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, 
/ 1 ' •. • ' • 

lg innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, existe la necesidad que en 
todo momento ql,Jede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones 
para el intercambio de información entre redes 9on la adopción de diseños de ~ 
arquitectura abierta de red, tal y como se establece en la Ley, asegurando con ellÓla 

neutralidad tecnológica. 
. . / . 

Pdr 1b anterior, y toda: vez que el supuesto de la definición•los términos y condiciones 
aplicables a la interconexión IP mediante la utilización del protoc:;olo SIP al que se 
refiere la Medida Octava Transitoria antes cifqsJa ha sido ac!tualizado con la 
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publicación de las condiciones Técnicas Mínimas, y que Telcel ha suscrito un Convenio 
de lntercof)exión que incluye la interconexión mediante el protocoi<6'de señalización 
SIP (Session lnitiation Protocol), este Instituto determina que Telcel deberá otorgar a 
Grupo Televisa la interconexión mediante el protocolo de senalización SIP, en términos 
de lo establecido ~n la Resolución del AEP, las Condiclo,nes Técnicas Mínimas .o 
aquellas que las modifiquen o sustituyan y en t~rminos no discriminatorios respecto de 
los convenido con otros concesionarios. 

Asimismo, y toda vez que es el propio Grupo Televisa quien ha solicitado a Telcel la 
interconexfón medic;mte el protocolo de Internet (IP) en s~ modalidad SIP, y que por 
virtud de la presente Resolución se genera la obligación de interconectarse mediante 
dicha m,odalidad técnica, Grupo Televisa deberá otorgar la interconexión mediante 
.el protocolo de señalización SIP (Session lhitiation Protocol), en términos no 
'discriminatorios a los concesionarios que, en un futuro lo soliciten. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los protocolos de interconexión obligatorios para las 
p<=irtes serán aquellos que se establezcan ¿ través de las disp¿siciones legales y 
administrativas aplicables, 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la pr~sente Resolución sean ofrecidos de manera 
no discriminatoria a los demás concesionarios que.Jo soliciten y que requieran servicios 
de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno- del Instituto estima 
conveni7nte

1 
poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX,, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 

. Público de Telecomunica9iones a car90 del propio Instituto. 

Lo c;mterior, sin perjuicio de que Telcel Y Grupo Televisa-formalicen los términos, 
condiciones. y tarifas de .interconexltn que se ordenan a través de lo presente 
Resolución y a tal efecto s~scr1ban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el c:onvenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y . déc¡;iryio sexto de la qoostitución Política /de los Estados Unidos 1 

Mexicarios, 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracciones IV y VII, 15, 
fracción X, 17, frac9ión 1, 125, 128 y 129, fracciones VII; VIII y IX, 176, 177 fracción y11, 312 
y 313 de la Ley Federal de Telecomunicacibnes y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio 

37 



del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de T~1ecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusió~ del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciom~s 1 en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, l 6 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procédimiento Adminis\fativo y 4 fracción 1 y 6, fracción 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto F¡9deral de Telecomunicaciones, el Pleno del > 

Instituto Federalde Telecomunicaciones emite los siguientes: 
1 '', 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se deja insubsistente la RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAt EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRt RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. Di:¡ Ce.V. Y LAS 
EMPRESAS TVI NACIONAL S.A. DE C.V.; TLAX(:;ABLE, S.A. DE C.V., GRUPO CABLE TV DE 

,- ' 1 

SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V., TELE AZTECA, S.A. DE C.V., TELECABLE DEL ESTADO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V., Y MÉXICO RED 
DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V, APLICABLES DEL l ENERO DE 2CJ15 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016, emitida mediante Acuerdo P/IFT/EXT/07)015/130 en 
cumplimiento a la ejecutoria de fecha 16 de noviembre de 2017, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado /de Circuitd en Materia Administrativa Especializado .,en 
CompetenciQ Económica, Radioc:!ifusi¿n y Telecon1iunicaciones correspor"l<:)iente al 
amparo en revisión R.A. 159/2016. ' -

SEGUNDO.- En térrriinos de le;> señalado en .el Cónsiderando PRIMERO de la presente 
Resqlución, la tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá 

' i 

pagbr a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de 
Q.V., Tele·Azteca, S.A. de C.V. y.[Vléxico Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuqirios fijos, será la siguiente: 

i f 
• Del l de enero al 31 de diciembre de 2015 será de $Q;004179 desos M.N. por 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarids para la 

interconexión. 

\ 
! 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de

1
facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalenfes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
' ' , ' 

TERCERO.- La tarifa de intercone><Lón que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 
a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele 

--Azteca, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

' 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
interc;onexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los, puertos necesari9s para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de/todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

/multiplicando los minutos"'quivalentes a dicha suma, por la tarifa correspon,d¡ente. 

CUARTO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 16 de noviembre de 2017' emitida: 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Econ6mica, Radiodifusión y Teletomunicaqipnes con residencia en la 
Ciudad de Méxito y jurisdicción en toda la República correspondiente al amparo en 
revisión 159/2016, para el periodo del l de enero al 6 de octubre-dE? 2015, las partes 
deberán pagarse las diferen_cias que en su caso resulten, entre l_as tarifas que fueron 
efectivamente cobradas y las determinadas en la presente Resolución. , 

QUINTO,- Radiomóvil .. Dips6, S.A. de C.V. deberá otorgar a Cablemás 
1 -

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de RA_. de C.V. el intercambio de 
tráfico mediante el Protocolo de Internet (IP), en términos de lo establecido en las 
''MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN OFERTA V CALIDAD DE SERVICIOS,¡ : 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE RED~S, 
REGULACIÓN ASIMÉTRl(lA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DERED, INCLUYfNDO LA 

DESAGREGACIÓN [)E SUS ELEMENTOS ESENCIALES V, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 

CONTABLE FUNCIÓNAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
' 

LOS SERVICIOS DE TELEC(OMU/l(ICAGIONES MÓVILES''. el "Acu~rdo mediante el cual e_I 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones esjablece las condiciones técnicas 

mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunícaciones''. o aquellas que las modifiquen o sustituyan y yl ''Acuerdo 
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mediante el cual: el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define los puntos 
de interconexión a la red del Agente Económico Preponderante". -

Lo anterior, sin perjuicio de que las p9rtes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas á lps protocolos de 

, ' ' 

señalización o estánqares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de 
calidad y seguridad en l_a p~ovisión de servicios de interconexión, que en su caso emita 
.el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SEXTO.~/Denfro de los diez (10) días hábiles contados a partir/del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente ResokÍción y con independencia 
d(¡l su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme 
a las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resblución, Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y las empresas Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de CV" TV Cable de 
Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V. y México Red de Teleco~unicaciohes, 
S. de R.L, de C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de sus redes , 
públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados 
en el Resolutivo SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la presente Resolución, 
Suscribiendo el convenio correspon<¡Jiente, deberán remitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original o c;:opia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el -Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecoinunicaciones y Radiodifusión. · 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto\ en los artícL(los 312 y '313 de la Ley Federal 
de Teleco111unicaciones y R(ldiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvik 
Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Cáblemás Tplecomunicaciones, S.A. qe C.V., TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Aztec~, S.A. de C.V. y Méxicb Red de 
Telecomunicacion13s, S. de R.L, de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 

·administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
, Especializados en Mat@ri9 de Competéncia Económica, Radiodifusión., y 

Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en 
todd lci.Repúbli~a, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días 
hábiles contado a partir de qye surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparó, Reglamentaria de los artículos l 03 y 
l 07 de la éonstitución Política de los Estados Unid_os Mexicanos. 

\ 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representant;is legalE]lS de Radiornóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L d.k C.V. el contJnido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

i 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

<_71?J~~-
Ad~ Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciofies en su LIV Sesión Ordinario celebrada el 19 de diciembre de 
2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriona Sofía Labordini lnzunza, Maria Elena ESfcivillo 
Flores, Mario Gerrnón Frornow RongeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojicp y Arturo Robles Rovalo. , 

En lo particular, la Comisionada Moría Elena Estovillo Flores manifiesta voto ~n contra del Resolutivo Tercero por la fauna en 'qÚe se determinaron los tarifas 
2016; y d~I Resolutivo Sexto en lo que se refiere a la inclusión de las tarifas 2016 en el Convenio. ' · 

Lb anteri~r, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; Y-lJigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los-Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12del Estatuto Orgánico del Instituto 
Feferal de Telecomunlcaclone,~. mediante Acuerdo P/IFT/191217 /916. \ 
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